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Bogotá D.C.  
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co   
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 536 de 2025 aprobada en Sesión de la Plenaria 

del día 24 de abril de 2025. Tema: “Ejecución del Programa Cero Tolerancia 
a las violencias contra las mujeres y violencias basadas en género”. 

 
Referencia: Radicado No. 2025EE7978 del Concejo de Bogotá D.C. 

Radicado No. E2025019522 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la solicitud relacionada en el asunto. 
Por lo anterior, se remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a 
partir de la información aportada por la Dirección para la Inclusión y las Familias, en los 
siguientes términos: 
 

2. “¿Qué programas de prevención, atención especializada, acceso a la justicia 
y articulación de acciones entre el orden distrital y nacional se han 
implementado en el marco de la ejecución del Programa Cero tolerancia a las 
violencias contra las mujeres y violencias basadas en género? ¿Cuáles han 
sido sus resultados?”  

 
Respuesta. En atención a la solicitud, la Secretaría Distrital de Integración Social informa 
que, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027, 
Programa 2. Cero Tolerancia a las Violencias contra las Mujeres y Violencias Basadas en 
Género, la Entidad ha venido implementando a través de la Subdirección para la Familia, 
la Estrategia de Prevención de Violencias: Entornos Protectores y Territorios Seguros, 
Inclusivos y Diversos. Esta Estrategia tiene como objetivo principal promover procesos de 
formación orientados a la prevención de las violencias, desde el reconocimiento de los 
derechos humanos y la construcción de relaciones democráticas en el ámbito familiar y 
comunitario. Asimismo, busca transformar relaciones inequitativas, deconstruir imaginarios 
culturales que normalizan la violencia y fortalecer capacidades para el reconocimiento, 
denuncia y afrontamiento de situaciones de violencia, mediante talleres, escuelas y 
procesos de sensibilización dirigidos a personas mayores de 14 años. La Estrategia 
propone de manera específica:   
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✓ Contribuir a la transformación de las relaciones inequitativas y desiguales al interior 
de las familias.   

✓ Promover la deconstrucción de imaginarios culturales que naturalizan y validan la 
violencia.   

✓ Fomentar el conocimiento y comprensión de la legislación sobre violencias y de la 
denuncia de hechos violentos.  

✓ Brindar herramientas para el reconocimiento de la violencia y el empoderamiento 
para hacer frente a la misma.   

✓ Formar multiplicadores para la generación de Entornos Protectores y Territorios 
Seguros.  

✓ Promover el reconocimiento de la diversidad de las familias.   
  
Es así como, la Estrategia de Entornos Protectores y Territorios Seguros, Inclusivos y 
Diversos se implementa a través de los Referentes Locales de Familia en las 20 localidades 
de Bogotá. Su desarrollo se lleva a cabo mediante espacios de orientación y sensibilización 
dirigidos a personas mayores de 14 años, pertenecientes a diversos grupos poblacionales.  
 
Estos espacios se estructuran en siete módulos, diseñados según los intereses, 
necesidades y prioridades de cada grupo poblacional. Los módulos abordan temas clave 
como derechos humanos, prevención de violencias, construcción de relaciones basadas en 
la equidad, habilidades para la vida y nuevas masculinidades. Además, incluyen el 
reconocimiento de las distintas formas de violencia en el entorno familiar y las rutas de 
atención disponibles, todo ello bajo un enfoque de género y diferencial. A continuación, se 
presentan los siete módulos que conforman la Estrategia:  
 

1. Construcción democrática para las Familias: Crear caminos para reconocer la 
diversidad familiar. 

2. Derechos Humanos: Ser o no ser, es una cuestión de derechos humanos.  
3. Fortalecimiento de Habilidades para la Vida y la prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas como factor asociado a la violencia intrafamiliar: 
Equipándonos para crecer y creer en un viaje afirmativo por la vida.  

4. El género: Un Proceso continuo y diverso.  
5. Masculinidades Corresponsables No Violentas: Transformado imaginarios – Creer 

para ver.  
6. Violencia en contexto familiar y violencia sexual: En camino hacia una vida libre de 

violencias.  
7. Competencias institucionales y rutas de atención: Reconoce y sigue la ruta. 

 
En relación con lo anterior, es preciso señalar que en el marco de la implementación del 
Acuerdo Distrital 703 de 2018 “Por medio del cual se actualiza el Sistema Distrital de 
Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencias SOFIA y se dictan otras 
disposiciones”, se articulan normas, políticas, programas y servicios para prevenir, atender, 
proteger y sancionar las violencias contra las mujeres en Bogotá, tanto en espacios públicos 
como privados. Este sistema reconoce las diferencias y diversidades de las mujeres en el 
territorio urbano y rural de la ciudad.   
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En este sentido, el Sistema SOFIA cuenta con una mesa técnica liderada por la Secretaría 
Distrital de la Mujer y está integrada por diversas Entidades Distritales, entre ellas, la 
Secretaría Distrital de Integración Social. Una de las metas clave del sistema es la 
concertación e implementación de medidas afirmativas para mujeres en riesgo de 
feminicidio, víctimas de tentativa de feminicidio y víctimas indirectas, con acciones 
proyectadas para la vigencia 2025, tales como: 
 

1. Impulsar acciones de seguimiento prioritario a través del Plan de Seguimiento 
Diferenciado a mujeres víctimas de violencias por razones de género y otras 
violencias en el contexto familiar, en riesgo de feminicidio, conforme a la valoración 
del riesgo efectuada por Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
y reportados por la Secretaría Distrital de la Mujer. 

2. Concertar y realizar en articulación con otras entidades y organizaciones, espacios 
de formación para el fortalecimiento de capacidades de las/os Comisarias/os de 
Familia y los equipos interdisciplinarios de las Comisarías de Familia en Bogotá, en 
el análisis y aplicación de los enfoques diferencial e interseccional, derechos 
humanos de las mujeres y prevención y atención de Violencias basadas en Género 
en el marco de su operación y la administración de justicia. 

3. Socialización de manera conjunta con la Secretaría Distrital de la Mujer de la Ruta 
de Prevención de Violencias en el Ámbito Familiar, de la Ruta de Atención a Mujeres 
Víctimas de Violencias y en Riesgo de Feminicidio y del derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia en el marco de la Escuela Territorial, dirigida a servidoras 
y servidores públicos de las diferentes dependencias de la Secretaría Distrital de 
Integración Social y de la Escuela de Políticas y Enfoques de la Entidad dirigida a 
servidoras y servidores públicos de las diferentes entidades del Distrito.  

4. Implementación de sensibilización a nivel local para abordar los patrones culturales 
que naturalizan las violencias basadas en género y fortalecer los factores de 
protección.    

5. Realizar espacios de fortalecimiento de capacidades dirigidos a servidoras y 
servidores públicos de las entidades miembros del Consejo Distrital para la Atención 
Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar Violencia y Explotación Sexual, que 
contribuyan con la garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias 
(Escuela Distrital, Escuelas Locales y Programas de inducción y reinducción de las 
Oficinas de Talento Humano de las entidades del Distrito). 

6. Realizar una jornada tipo foro o conversatorio con Jueces, Comisarios y Fiscales, 
que contribuyan con la eliminación de las barreras en la atención a víctimas de 
violencia por razones de género en el contexto familiar, en el marco de la Mesa de 
Atención del Consejo Distrital de Atención Integral a Victimas de Violencias de 
Genero y Violencia en el Contexto Familiar. 

7. Compartir y/o divulgar la oferta de servicios y programas de inclusión social, que 
contribuyan a fortalecer el ejercicio de ciudadanía de las mujeres víctimas de 
violencias, con los equipos de atención de la Secretaría Distrital de la Mujer y de las 
Comisarías de Familia.  

 
En esta misma línea, la Secretaría Distrital de Integración Social participa activamente en 
el Grupo de Trabajo de Género y Prevención del Feminicidio en articulación con la 



 

   

 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 - 
25/02/2019 

Página: 4 de 10 

Secretaría Distrital de la Mujer, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
la Secretaría Distrital de Salud, la Fiscalía General de la Nación, el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses y la Policía Metropolitana de Bogotá. Lo cual, es un 
escenario de articulación interinstitucional que busca dar respuesta oportuna a las 
situaciones de violencias de las mujeres. Los principales avances de la vigencia 2024 son: 
 

• Cruce de información de mujeres valoradas en riesgo de feminicidio por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal entre enero y septiembre de 2024, por parte de la 
Secretaría Distrital de la Mujer, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, la Secretaría Distrital de Salud, la Secretaría Distrital de Integración Social 
y por la Fiscalía General de la Nación, con el objetivo de identificar las atenciones y 
procesos de las mujeres en riesgo por cada una de las entidades y tomar las 
acciones correspondientes para mitigar el riesgo impulsando los respectivos 
procesos. Al respecto, esta Secretaría informó a todas las Comisarías de Familia de 
la ciudad la información encontrada, recomendando prioridad en los seguimientos y 
actuaciones que consideren pertinentes en el marco de su autonomía.  

• Respuesta inmediata y articulada en casos que ingresan por los distintos 
componentes de la ruta donde se evidencia un riesgo extremo de feminicidio.   

• Revisión operativa de la aplicación de la Ruta Única de Atención a mujeres víctimas 
de violencias y en riesgo de feminicidio.   

• Elaboración del borrador del Decreto Distrital por medio del cual se establecen 
acciones de articulación interinstitucional para el seguimiento a mujeres valoradas 
en riesgo de feminicidio en Bogotá D.C. en el marco del Sistema Articulado de 
Alertas Tempranas - SAAT. 

 
Ahora bien, en lo corrido de la vigencia 2025, la Entidad ha realizado las siguientes 
acciones:  
 
✓ Sistema Articulado de Alertas Tempranas – SAAT: avance en la reglamentación del 

Decreto del Sistema Articulado de Alertas Tempranas – SAAT, y la necesidad de 
interoperabilidad de los sistemas de información:  
 
• Revisión del borrador de Decreto del SAAT.  
• Programación de Mesa Jurídica Técnica.  
• Propuesta de interoperabilidad de sistemas (destacando el Sistema Nacional de 

Vigilancia en Salud Pública - SIVIGILA).  
• Solicitud de bases de datos de mujeres en riesgo a la Secretaría Distrital de la 

Mujer (Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses).  
• Coordinación de mesa con Policía Nacional para mejorar seguimiento a medidas 

de protección.  
 

✓ Presentación Sistema de Información para Comisarías de Familia - SICOFA: El 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD presentó el sistema 
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SICOFA que es una plataforma nacional para la gestión de la información de 
Comisarías de Familia, en cumplimiento de la Ley 2126 de 20211: 

 
• Socialización de los módulos de SICOFA.  
• Propuesta de articulación posterior con la Subsecretaría de Acceso a la Justicia de 

la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia. 
• Continuar con diálogos para uso en Bogotá.  

 
✓ Medidas de Protección – Secretaría Distrital de Integración Social, Policía Nacional, 

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia: Se revisaron los 
procedimientos de apoyo policivo ante medidas de protección otorgadas por 
Comisarías de Familia: 

 
• Ruta de comunicación entre la Policía Nacional y las Comisarías de Familia.  
• Solicitud de acompañamientos vía correo institucional.  
• Revisión de la pertinencia de medidas por parte de las Comisarías de Familia.  
• Compromisos: enviar bases de datos cruzadas, caracterización de víctimas, 

actualización de directorios policiales, reuniones periódicas entre Comisarios/as y 
Comandantes de Policía.  

  
✓ Acciones Sistema Articulado de Alertas Tempranas - SAAT / Secretaría Distrital de 

Seguridad Convivencia y Justicia: Presentación con resultados del cruce de bases de 
datos de mujeres en riesgo de feminicidio con sistemas de atención del Distrito:  

 
• Cruce con sistemas: Sistema de Información de Casas de Justicia – SICAS, y 

Línea 123 (identificadas 2.907 mujeres, con seguimiento detallado de casos). 
• Llamadas 1 a 1 a mujeres en riesgo moderado.  
• Alerta naranja en Casas de Justicia.  
• Integración con Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia y Sistema 

Premier One.  
• Identificación de localidades con mayor riesgo.  
• Protocolo “Relámpago” para reacciones urgentes.  

  
✓ Sistema Articulado de Alertas Tempranas: balance y seguimiento de compromisos del 

SAAT. Informe detallado de avances interinstitucionales y propuestas de articulación 
territorial:  

 
• Realización de Mesa Jurídica 
• Mesa de racionalización del apoyo policial 
• Avance del borrador del Decreto SAAT.  
• Coordinación con el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - 

INML para interoperabilidad.  

 
1 Ley 2126 de 2021 “Por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el órgano 
rector y se dictan otras disposiciones”. https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168066 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168066
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• Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia presentó acciones como 
alertas “Naranja”, protocolos de reacción rápida y llamadas de seguimiento.  

• Compromisos de envío y cruce de bases de datos cada trimestre.  
• Solicitud de espacio para la Secretaría Distrital de Integración Social con el fin de 

exponer el equipo de seguimiento a Comisarías de Familia.  
 
Conjuntamente, la Secretaría Distrital de Integración Social el pasado 11 de abril de 2025, 
firmó un Acuerdo de Cooperación con la Fiscalía General de la Nación, el cual es un paso 
fundamental que reafirma el compromiso con la vida, la dignidad y los derechos de las 
personas víctimas de violencias en el contexto familiar. Este acuerdo no solo es un avance 
institucional, sino un acto de corresponsabilidad interinstitucional que fortalece la respuesta 
del Estado ante situaciones de riesgo, en especial el riesgo feminicida. 
  
Este acuerdo nace de la convicción de que la justicia no puede fragmentarse y la protección 
de los derechos requiere articulación, información compartida y acciones conjuntas. Por 
ello, las entidades han acordado construir una ruta de atención para actuar con inmediatez 
ante el riesgo feminicida, mejorar los canales de información interinstitucional y fortalecer 
de manera continua las capacidades institucionales. Desde la Entidad, se continúa 
trabajando por una Bogotá donde los derechos no sean un privilegio, sino una garantía para 
todas y todos; una ciudad donde las mujeres vivan sin miedo, donde las niñas y los niños 
crezcan sin violencia, y donde la institucionalidad esté presente, firme y articulada para 
proteger. 
 

3.  “¿Qué acciones o estrategias se han desarrollado en el marco del Programa 
Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y violencias basadas en 
género, producto del fortalecimiento institucional del principio de 
corresponsabilidad, para garantizar de manera objetiva el derecho de las 
mujeres a vivir una vida libre de violencias?” 

 
Respuesta. En atención a la solicitud, la Secretaría Distrital de Integración Social informa 
que, como se mencionó en la respuesta al interrogante No. 1 de la solicitud, a través de la 
Subdirección para la Familia se adelantan diversas acciones en el marco del Programa 
Cero Tolerancia a las Violencias contra las Mujeres y Violencias Basadas en Género, con 
el propósito de fortalecer el principio de corresponsabilidad institucional y garantizar de 
manera efectiva, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. Estas acciones 
se estructuran en las dos siguientes acciones:  
 

✓ Diseño del Plan Distrital de Prevención de Violencias en el Contexto 
Familiar y Violencia Sexual (2025-2030): 

 
Actualmente se encuentra en proceso de formulación un plan interinstitucional e 
intersectorial que busca coordinar acciones del Distrito y de organizaciones sociales para 
prevenir las violencias en el contexto familiar y la violencia sexual, especialmente hacia 
mujeres, niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo o víctimas. Este plan se 
construye mediante mesas de trabajo con actores comunitarios y entidades distritales, entre 
ellas la Secretaría Distrital de la Mujer, que lidera la articulación interinstitucional para 
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garantizar el acceso a servicios de atención, protección y restablecimiento de derechos. El 
plan se estructura en tres ejes estratégicos: 
 
- Eje 1: Fortalecimiento de capacidades para prevenir y atender la violencia en el contexto 

familiar y la violencia sexual, con las siguientes líneas de acción: 
 

• Formación y fortalecimiento de competencias en funcionarios/as y contratistas. 
• Acompañamiento y fortalecimiento a las familias. 
• Trabajo comunitario con enfoque de prevención. 
• Intervención con población beneficiaria de los servicios sociales. 

 
Eje 2: Movilización social y participación ciudadana, con las siguientes líneas de acción: 
 

• Estrategias de comunicación y sensibilización. 
• Organización de eventos de conmemoración y reflexión. 
• Promoción de la participación e incidencia de actores comunitarios. 

 
Eje 3: Gestión del conocimiento, con las siguientes líneas de acción: 
 

• Estudios, investigaciones y análisis sobre las violencias. 
• Impulso a líneas de investigación en los observatorios existentes. 
• Diseño de instrumentos para medir resultados e impactos de las estrategias de 

prevención. 
 
✓ Principio de Corresponsabilidad y Articulación interinstitucional: 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 12 y 13 del artículo 4° de la Ley 2126 
de 2021 “Por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías 
de Familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones”, se reconoce la 
corresponsabilidad como un principio rector fundamental para la prevención y erradicación 
de la violencia en el contexto familiar. Esto implica que la familia, la sociedad y el Estado 
deben actuar de forma conjunta para garantizar la protección integral de las víctimas: 
 

“(…) 12. Corresponsabilidad: La familia, la sociedad y el Estado son responsables 
de manera conjunta de prevenir y de erradicar la violencia en el contexto familiar, 
así como de restablecer, reparar, proteger y garantizar los derechos de sus 
integrantes. 
 
13. Coordinación: Todas las entidades que tengan dentro de sus funciones la 
atención a víctimas de violencia por razones de género en el contexto familiar y 
víctimas de otras violencias en el contexto familiar, deberán ejercer acciones 
coordinadas y articuladas con el fin de brindar una atención y protección integral. 
Las órdenes dirigidas por las Comisarías de Familia a otras instituciones para la 
protección y restablecimiento de derechos de las víctimas deben ser acatadas de 
forma diligente y oportuna (…)”.  
 



 

   

 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 - 
25/02/2019 

Página: 8 de 10 

Asimismo, se establece el principio de coordinación, según el cual todas las Entidades con 
funciones en la atención a víctimas de violencias basadas en género o violencias en el 
contexto familiar deben actuar de manera articulada, acatando con diligencia y oportunidad 
las órdenes impartidas por las Comisarías de Familia para la protección de derechos. Es 
por ello, que el acceso a la justicia y la garantía de derechos de mujeres, niñas, niños, 
adolescentes, personas mayores y con discapacidad, requiere de un trabajo conjunto entre 
múltiples entidades y autoridades. En ese sentido, se han fortalecido las acciones 
coordinadas con las siguientes instituciones: 
 

• Ministerio de Justicia y del Derecho 
• Ministerio Público 
• Fiscalía General de la Nación 
• Juzgados de Familia 
• Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 
• Secretaría Distrital de la Mujer 
• Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
• Secretaría Distrital de Salud 
• Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – INMLCF 
• Policía Metropolitana de Bogotá 
• Secretaría de Educación del Distrito 
• Comisarías de Familia 

 
Conjuntamente, se ha desarrollado e implementado una ruta específica de atención en 
Comisarías de Familia para casos de Violencias Basadas en Género (VBG). Esta ruta 
establece de manera detallada las acciones que deben realizar los equipos profesionales y 
administrativos en cada uno de los niveles de atención interna, conforme a las disposiciones 
legales vigentes y dentro de las órdenes administrativas de competencia de estos 
despachos. Su objetivo es garantizar la debida diligencia, el deber de protección y la 
efectiva garantía de derechos para las mujeres, así como, para las niñas, niños, 
adolescentes, personas mayores y familias, quienes son sujetos de especial protección 
constitucional.  
 
La VBG se entiende como toda acción de fuerza ejercida sobre una persona con base en 
construcciones sociales y culturales de género, que se expresa en relaciones de poder 
desiguales y puede causar daño físico, sexual o psicológico. Particularmente, en el contexto 
familiar, estas violencias se intensifican por factores como el sexo, la edad, el rol dentro del 
grupo familiar y la condición socioeconómica, entre otros. En este contexto, se remite un 
documento digital en formato PDF denominado “Instructivo Ruta interna de Atención en 
Comisarías de Familia”. 
 

4. “¿Qué estrategias se han implementado en el Distrito para garantizar el acceso 
a la justicia y la respuesta oportuna de mujeres víctimas de los diferentes tipos 
de violencia?” 

 
Respuesta. En atención a su interrogante, la Secretaría Distrital de Integración Social 
informa que, la Entidad ejerce la Secretaría Técnica del Consejo Distrital para la Atención 
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Integral a Víctimas de la Violencia Intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual, establecido 
por el Acuerdo 152 de 2005 “Por el cual se modifica el Acuerdo 12 de 1998 y se adoptan 
medidas para la atención integral a víctimas de violencia intrafamiliar y violencia y 
explotación sexual”. 
 
En el marco de la Mesa de Atención de este Consejo, se realiza la socialización de la ruta 
de Atención de Violencia Sexual en Bogotá, para comprender los procesos, acciones y 
mecanismos que permiten garantizar la atención y seguimiento de las víctimas, de acuerdo 
con la capacidad institucional a nivel local y Distrital. 
 
Esta ruta se ha compartido en espacios de formación virtual y presencial a funcionarios, 
funcionarias, servidores y servidoras del Distrito; durante este proceso, se describen los 
procedimientos y protocolos de atención que tienen cada una de las entidades competentes 
en la identificación, atención y seguimiento, los cuales, forman parte de la ruta de atención.  
 
Para la vigencia 2024, desde la Mesa Distrital de Atención, la Secretaría Distrital de 
Integración Social apoyó la realización de cuatro jornadas de socialización de las rutas de 
atención por razones de sexo y género con énfasis en violencia intrafamiliar y violencia y 
explotación sexual dirigidas a servidores y servidoras públicas y contratistas que atienden 
las violencias de género en el contexto familiar, las jornadas se desarrollaron en las 
siguientes fechas:   
 

• Marzo 12 de 2024 - participaron 858 personas.  
• Mayo 31 de 2024 - participaron 545 personas.  
• Agosto 28 de 2024 - participaron 674 personas  
• Diciembre 13 de 2024 - participaron 110 personas  

 
Es así como, 2.187 personas conocieron los procesos internos, rutas y protocolos que tiene 
cada Entidad para la atención de las violencias basadas en género y el acceso a la justicia 
de las mujeres víctimas de violencia. En una de las jornadas, profesionales de atención 
presentaron el tema de la “violencia vicaria”.  
 
Para el año 2025, el día 25 de abril en el marco del Consejo Distrital para la Atención Integral 
a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, Violencia y Explotación Sexual (Acuerdo 152 de 2005 
y del Acuerdo 828 de 20212), se socializó las rutas de atención por razones de sexo y 
género con énfasis en violencia intrafamiliar y violencia sexual, dirigidas a servidores, 
servidoras y contratistas que atienden estas violencias, donde participaron 144 personas. 
Una de las personas expertas presentó la Ruta de Atención a Mujeres Víctimas de 
Violencias y en Riesgo de Feminicidio, las competencias y oferta institucional de la 
Secretaría Distrital de la Mujer. 
 
Conjuntamente, la Secretaría Distrital de Integración Social a través de la Subdirección para 
la Familia, ha implementado diversas campañas de promoción y difusión a través de medios 

 
2 Acuerdo 828 de 2021 “Por el cual se establece el diseño, la implementación, monitoreo y evaluación de un plan distrital en prevención de 
violencia por razones de sexo y género con énfasis en violencia intrafamiliar y sexual”. 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=116903  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=116903
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institucionales y masivos, con el propósito de informar a la ciudadanía sobre la ruta interna 
de atención en las Comisarías de Familia de la ciudad, su ubicación y los horarios de 
servicio, con el fin de que las víctimas tengan acceso a información rápida y eficaz que les 
permita conocer y tener una atención integral y un oportuno acceso a la justicia.  
 

8. “¿Cómo se ha integrado al modelo de prevención y atención a las violencias 
contra las mujeres de las siguientes estrategias? 
 
a) Activación de rutas de atención y de acceso a la justicia en el nivel local y 

distrital.” 
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social informa que, mediante el Servicio 
Acceso a la Justicia – Comisarías de Familia, contribuye a la activación de rutas de atención 
de acceso a la justicia en el nivel local y Distrital de prevención de violencias contra la mujer 
y violencias de género, mediante los procesos de atención realizados en cada despacho 
comisarial de acuerdo con cada caso; para ello, se activan procesos de atención en otras 
entidades distritales y nacionales, con el fin de desarrollar acciones integrales que permitan 
activar otros mecanismos dispuestos en el Distrito para la atención de las víctimas de 
violencias, como se mencionó en la respuesta a los interrogantes No, 2 y 3 de la solicitud.  
 
Adicionalmente, se lleva a cabo la socialización de las rutas de atención a través de las 
acciones adelantadas por el Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de la 
Violencia Intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual, acorde con lo mencionado en la 
respuesta al interrogante No. 4 de la solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexos: Un (1) documento digital en formato PDF 
 

Aprobó: 
Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional  
Diana Patricia Martínez Gallego - Directora para la Inclusión y las Familias. 
Natalia Velasco Castrillón – Subdirectora para la Familia.  

Revisó: 

Juan Camilo Narváez – Despacho  
Erika Jiménez Ortiz– Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional  
Laura Natalia Riaño Ortiz– Dirección para la Inclusión y las Familias. 
Cesar Orlando Cañón Oliva - Subdirección para la Familia 
Lilia Adriana Sánchez Acosta - Subdirección para la Familia. 

Proyectó: 
Deisy Rojas Mora – Subdirección para la Familia.  
Diva Jannet Moreno López - Subdirección para la Familia. 
Juan Carlos Zapata Castiblanco - Subdirección para la Familia.  

 


